
CONSTITUCION DE IA CO 
  

  

PAÑIA ANONIMA "DASCORP A 

  

CUANTIA :.S10.004.000.00. 

En la Ciudad de Guayaquil,Capital de la Pro - t 

vincia de Guayas, República s0y Gouador nor ta | 

viérnes treinta y uno de diciembre 
Oi RATA ETE ANO En 

y 

ochenta y dos. , ante mf Doctor J2¿RGE MALDONAÍ 

  

    
         

, 
O MILL ALO q ento 
A RO ER o Po is e ES 

DO RENNELLA, abogado, Notario Titular Séptimo -     

O 11 del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes 

mb] personas : Señor Don CARLOS ALBERTO PAREJA - 
  

  

  

r 13 CORDERO, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

Ta, 14 abogado, por sus propios derechos y con domi-| 

o 15 cilio en Guayaquil; Señor Don FUAD ALBERTAQ - 

e 16 DASSUM ARMENDARIZ, quién declara ger ecuatoriáa 
  

17 no, casado, ejecutivo, por gus propios derecho's- 
AI A A A A A A A A A A a 

| 
i 
| 

| 

  

  

  

18 y con domicilio en Quíto, de tránsito en Gua- | 

O 19 | yaquil; Señor Don JAIME DEL» HIERRO CORDERO, -| 

20 quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudian- 

Toy, 2 | te, por sus propios derechos y con domicilio - | 
  

y 

2 | en Guayaquil; Señora Doña MARIA CONSUELO ES-|¡ 

23 PINOZA MATEUS, quien declara ser ecuatóriana,-. 
  . a e 

    

      

» 24 divorciada, abogada, por sus propios derechas y | 

mo 25 con domicilio en Guayaquil; y , Compañía. anóni -| 

2% | ma ” CO MERCIAL  ARDASSUM S. A., representada | 

27 por el señor don MUNIR GONZALO 'DASSUM AR-| 

RCAZ| MENDARIZ, quien declara ser ecuatoriano, casadof 
 



ejecutivo te, en su calidad de GERENTE GENERAL 
    

  

  

  

  

  

  

2 de la compañfa, conforme lo acredita con la - 

A > , 

. nota del: nombramiento extendido a su favor, - 

Y 
4i cuyo contenido se ¡inserta en la presente es-|* 

; - A 

5 Ccritura pública, con el carácter de habilitante,-|, 

6 domiciliada en. la Ciudad de Guayaquil. - Los - 

7 comparecientes son mayores de edad; persanas 7. , 

8 capaces para obligarse y Contratar, a quienes - . 
id 7 v 

to. . 

9 de conocer doy fe; los” mismos que: comparecen - 

10 “a otorgar esta escritura pública de : constitución 

11! de compañfa anónima, sobre cuyo. objeto. y re- 
             

              

   

sultados están bien ¡instruídos, y a la que. pro 
  

        

      

o 12 y 

E 13 ceden de - una: manera libre y espontánea; y :pa- 

cin . 
ie 14 ra su otorgamiento me presentan la minuta que . 

o O . 

de 15 dice asÍ 3 ooo o--- Poma roo. cm 
A > : 

.. 161” SEÑOR NOTARIO. - En el regístro de -escritu- 

. | _ras pblicas a- su cargo,sfrvase autorizar una- 
o 18 por la cual conste la  constítución de una -. 

o 19 compañfa anónima y más declaraciones y .con - 

a 20 venciones, que se determinan al tenor de las - . 

E 21 siguientes cláusulas. : ÓN , 
  A 

: 

22 CLAUSULA PRIMERA ::INTERVINIENTES 

  

  

23 Intervienen een la celebración de la presente - 

24 escritura pública: y manifiestan su voluntad-. de : 

25 constituir la .compañfla [anónima "DAS C O R P 
ql a rs E 

      

  

    

      

A.", las personas cuyos nombres. domicilios, 
  

nacionalidad, se expresan a continuación : a ) 

 



o a 000 3 
nalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

     

  

  

> Dor sus propios derechos; b) Fuad Alberto Dás A 

q
n
 

Armendáriz, de nacionalidad ecuatoriana 
  

  

    

  

  

Dr, Jorge ( á Y 

domiciliado en Quito, por sús propios derb- 

Maldonddo r A AA A : 

Renne la. d|__ chos; c) Jaime Del Hierro Cordero, de ná- 

Nota fio cionalidad ecuatoriana, do miciliado en  Guaya- 

sé ti O ¿ 

P quil « por sus pro pios: derechos; d ) Aboga-* 

J . . , 1 

Gua yaq uil da Marfa Consuelo Espinoza Mateus, de '.na- 

ECUA _ cionalidad ecuatoriana, domiciliada en —Guayhd 

10 quil, por sus propios derechos; y. €) Ca- 

  

e 
+ 

e 

  

  

  

      

   

      

    
   

            

   

      

   

          

Ó 11  _mercial_ Ardassum  S. A., :de nacionalidad - 

12 ecuatoriana, con | domicilio en Guayaquil, 4 

13 ¡representada por “su Gerente General, _ señor | 

14 [ Muni Gonzalo. Dassum ArmendáriZ.-=="===="-- 

uN E CLAUSULA SEGUNDA,“ Los £un-| 

le | 16 y dadores, mencionados en la cláusula ' ¿que 

2 antecede han aprobado el “siguiente: estatd- Ce 

18 : tos que forma parte integrante del Contra- | 
Pm e 

  

to social de la compañfa , - ESTATUTO DE 
O 

    

nos 

| LA > COMPAÑIA ANONIMA " DASCORP S. A.Pub+. 
A A A A A A , E ER 

0 CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION: DENOMÍ_ 
A A A A A A A A A A O E A 

  

  

NACION,” OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL 

Y AQCIONES mo orceeiioo rap 

ARA Y CULO  PRIMERO.*- Lon 18 (| 
« 

ES denominación de -"“DASCORP S, A,Y, .se:- conb 
QT ñK AAN aaa TT A 

* 

“tituye una  Ccompañfa anónimá,: de nacionaW 

  

    

. 
t 

t 5 - £ 

. dad 8 uatoriana que tiene como. obje“ 

to el: fomento" y desarrollo del turísmo A 

    

  

  

i
a
,
 S
o
 

. 

5 

do 
A



    

  

  

  

  

  

      

  

  

   
   

  

  

                

   

            

  

¡ _ nacional e internacional, mediante la  ins- Pi : 

2. talación y _ administración de agencias de a . 

31 viaje, Promoción y organización de viajes e. 
: | individuales y/o o cole ctivos dentro y fuera ” : 

$ del pafs; podrá - instalar y administrar ho- e 

6 _ teles, restaurantes, clubes, cafeterías, cen- 

T|__tros_ comerciales, ciudadelas vacacionales, - | l - 

8 |__ parques mecánicos de recreación, +. casinos y p" , 

9 | salas de juego de azar Y recreativos; Y, é 

101 en general, dedicarse a - brindar toda  cla- : 
| a 

1 3848 ASEVISAO s, directamente relacionados - 0 

Ri con. actividades _de turismo  receptivo.- La : 

13 compañía se dedicará, a simismo, a la 2 o 

14 tenencia, - | : 
- : + 

] 15 En inigtración, arrendamiento “y explotación de : . o 

; 16 0 muebles, - urbanos _o rústicos; asf como a la ; 

Zp promoción ss edificios sujetos al régimen de o 

- propiedad horizontal; a la compra, importación o 

AT Y exportación de metales y piedras preciosas, l 

ge. dedicará la actividad mercantil como Co : : 

mistontese mandante, mandataria, fideico mitente, o 

fidelcomisaria mercantil, 

de personas, nat o 
Q , extranjeras; a y € : 

amblaje, fabricación y. comercializa- ; 
A A e A = e a 2. v 

artígulos > para ..el hogar y oficinas; 
A A A   

Y 

Y AA E 

_¿lectrodomésticos y maquinarias e- 

maquinarias, materias primas y 

Y



dá 

productos semielaborados para la arco 4. 
4     

    

   

  

agricultura y ganaderfa y de vehfculos 
    

  

ult Y E 
o NJ 
tomotores y  respuestos;_a la compraventa, - AY 

Ñ 

Dr. Jor . . 
__permuta — y Corretaje de productos alimenti? 

cios. agrícolas y de ganaderfa. La: compañfa 
  Rennella A -AGLLCOtAS AE 

É 

Nota yio se dedicará a la industria de  procesamien- 

Sépti : 
to del algodón, en sus fases de cultivo,  -= 

    

  

  

Guayaquil _ extracción y desmontamiento.- Se dedicará  - 

ECUADOR 9| también al ejercicio de. la industria. textil, 

| 10| en todas sus fases, esto:  es/ a lá fabricar. 

O ni ción, elaboración Y. manufactura de tejidos. L 

12 de  algod86ú; lana y sintéticos, en general; la 

¿ .o. 13 los procesos de hilatura, tejeduría, _tintorer 

, 14 | fría ' y acabado de las materias primas: para: j- 

Uno ] 15 __tejidos_ y ala fabricación de productos. : del - 

16 ¡ plásticos.- Para el Cumplimiento. de. su objeto. 

  

] E 

| %la> compañía podrá importar, comprar y vendér 

          

¿ 
: : o 18 __ administrar bienes , adquirir acciones, partidi= e 

o. o 19 paciones "o cuotas de compañfas constitufe | 

E . das 0 por__ constituirse y realizar todos L 

le a aquellos actos y Contratos, permitido's pori 

  

24 la Ley, auxiliares o complementarios . de       

        

  

  

E actividad, que se relacionesn Con sul 

l OMP eto rrrmirrmrnennitroos nn. -- anno 

iaa  SEGUNDO.- la co mpp- 

“ata _tiene su domicilio principal -'en la Ciudad 
  

de Guayaquil, República del Ecuador - pero E 

  

¿"podrá _ establecer sucursales y agencias¿déntrolW|' .. e AA A A A o A e 

 



27 
B
i
g
 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                

        

  

                        

   

  

     

   

   
   
   

     

      

  

    

  

  

  

  

       

  

  

  

1 y fuera del pafs. ==> ninio” 
2, ; 

2 ARTICULO  TERC ER O. - El : plazo - y 

., de duración del presente Contrato de compañfa 

4 ¡_es _ Je £INCUENTIA AÑOS, contados a partir de 

s _la inscripción de la escritura _ de constitución, | ' 

6 _en el registro _ mercantil, - Lo —-- A --- | 

7| ARTICULO CUARTO, - El capital. - 

8 _  soCial de la compañfa es de E as MILLONES . 
/ TITO e : 

+ CUATRO MIL SUCRES (8/,10.,004,000.,00), dividi 

104 do: diez cuatro  acciones,ordinarias, no- 
íñ A A 

lí minativas e _ indivisibles, de” un valor_ rominal h- 

12 | de UN mecndá, rs TC (s/.1,000 .00) es cada una nu me- 

: la| radas del cero cero o cero uno al diez . mil o 

, m0 | cuatro, inclusive. - Cada acción. que estuviere - 

: 15 totalmente. pagada, dará derecho a un voto en 

16 | 1as deliberaciones de la Junta General. de - | 
29 - Accionístas, - Las. “acciones” no - liberadas tendrán 

a e “ese _“derecho,en proporción _a su _ valor pagado, 

a Los: títulos de las acciones contendrán las de- po 
¿E 5EÍ-EIIá-IIAAÓAAÁ an q xImtR]I[IóCQAAAA A Á ; 

_Slaraciones exigidas por la Ley  y- llevarán - : 

s Hfirmasi-del Presidente y del Gerente Ge- 
QUAD ar rrrrrnno 

ARTICULO: QUINTO. - Las acciones IN 

iransfteren de conformidad con las. disposi- ] 

legales pertinentes.” La co mpañfa con- 
A A , 

idarird como dueto de las acciones a quien i 
3a> como tal en_su> Libro. de Acciones y 

     



   

    
   

  

RTICUTLO SEXTO. - Ervwv caso de ex , a , a 

aa pérdida, sustracción o inutilidad: de un J 

NV título de acciones, se observarán las disposi:- 
  

ciones legales para conferir un nuevo título,- 

Rennella 

Notario, 

Séptimo 

o inutilizado. === 

CAPITULO SEGUNDO : DEL GOBIERNO,DE LA: AD -| 

de : 

Suayáqui MINISTRACION Y REPRESENTACION., - ARTIC.U 

ECUADOR compañfa, será: go -|.     
bernada: por la Junta General de :«Acctonistas --y.     

           

      

  

administrada por el Presidénte, por el 'Gerente- 0 11 

                  
     

  

    

  

12 General, por el Gerente Comercial: y por. “el. :-| 

. 13 Directorio, cuando se organizare, quienes tendrá ] 

: 14 las atribuciones que les compete por las le. - 

Ln 15 es y 1 ue señala este estatuto. =-==-==-- 

e 16 | 

. h | ] e 1 compañía 

1 | Gerente General, on todos sus negocios y 
Oo : 19 raciones, sin necesidad: del concurso de _hingán 

20 | otro funcionario. -— 9H nn mar o 

21 CAPITULO TERCERO : DE LA (JUNTA GENERAL. -| 

v= al ARTICULO NOVENO, - La junta ge: 

2 neral, formada por los .accionistas, legalmente - 

. 2 convocados y reunidos, es la más alta autori 

“o, . as dad de la compañfa y sus acuerdos y resoltu- 

26 ciones obligan a todos los: accionistas,funcio 

27 narios y empleados de la misma,------- tn 

B3JA/ ARTICULO DECIMO,- Son atribu-> 

  

A
 

en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído, |: 

QA



  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

.22 

23 

_ciones de la Junta General de Accionistas: a.) 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Nombrar al : Presidente, al Gerente General, al - 

. Gerente Comercial y al Comisario; b ) Aceptar, - 

¡ las excusas o renuncias de los nombrados .fun 

cionarios o removerlos cuando estime. convenien-|. 

tes c ) Fijar las remuneraciones, honorarios 0 - 

_ viáticos de los mismos cuando lo estimare co 

veniente; d ) Conocer los informes, balances, in= 

¡ 

jj ventários y más cuentas que el Gerente Gene- 

|_ral someta “anualmente a su consideración y a   

y] probarlos u ordenar su rectificación; €e ) . Ordena 

el reparto de utilidades, en caso de haberlas, 

  

   
fijar, cuando. proceda, la cuota, de Éstas... para 

la formación del fondo de reserva legal de. la 
sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del 

  

fijado en la. ley; f ) Ordenar la formación .de - 
ID   

reservas especiales de libre disposición; g ) Co 

  

nocer y resolver cualquier punto que le. .some- 

“tan a su Consideración el. Presidente, el Geren 

te General o el Comisario; h ). Reformar el pre 

sente estatuto; gg, 1 ) Nombrar, cuando a su ,cri- 
  

terio .el desarrollo de la compañía lo requiera 
e   
  

un directorio,: compuesto de cuatro miembros,.in 
    

-Clufdo el Presidente de la compañfa y el Ge- 
4 

rente General de He misma, elegidos de confor 

midad con el artículo décimo Octavo del .esta- 
    

  
  

   



- 5 - 

    

    

   
        

   
    

  

0 6 ames aeneral será presidida por .el .Presidente 

:$ — AN 
e mvanta y “el Gerente General actuará de. se- 

   
  

iD 

o del Gerente General, presidirá la junta o act 

A Peretari. - En caso de ausencia del srosiasnto( 

tuará de secretario, la persona que los . concu -]. 

rrentes designen para desempeñar tales funciones 

ARTICULO DUODECIMO,:- ¿Toda - | 

                

     
  

              
      

  

   

de | 

Guayaq convocatoria a los accionistas, para la : 

ECUADOR general, se: hará mediante aviso suscrito *por::el 

Gerente General o por el. Presiderte, en: la: .for? 

. i 

O 11 ma y Con los requisitos que determine la “ley.| 

12 El Comisario será convocado, especial :e :indivi- 

Mu 13 dualmente, para las sesiones de” la! Junta 'General] 

: 14 de Accionistas, pero su inasistencia -no "será caut 

2, Ñ 15 sa de diferimiento de la reunión.,--=--=-“--=; 

eo | ARTICULO DECIMO TERCERO 

E : 17 Los acolonistas pueden hacerse: representar en > 

18 las juntas “generales 'por otras personaer, media 

0 19 te carta dirigida al Gerente General, pero 1 

20 Presidente, el Gerente '(General, el Gerente 

21 mercial, los miembros del Directorio y 

22 misario no" podrán ostentar esta representación. 

23 ARTICULO DECIMO cu AarRro.-] 

. 2% No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

Poo; as : anteriores, la Junta General de Accionistas 

26 entenderá convocada. y quedará válidamente cons 

. 27 “titufda, en cualquier tiempo y .lugar del: terri-  



pre que se encuentre presente - o representada - 
  

  

    

2 la totalidad: del capital .social pagado y los - 

3 p accionistas acepten, por unanimidad, constituirse 

4 en junta general y estén. ¡también unánimes so-| 
  

bre los puntos a tratarse en: dicha junta;- Las 

actas de las sesiones de Junta General de Ac- 
  

  

  

  

  

  

       
     

  

   
   

   
     

  

  

  

  

    

      

    

  

    
     

   

  

  

    

e|_: os 
7 | Sionistas, celebradas conforme lo dispuesto en - 

e | este “artículo, deberán ser suscritas por todos - > 
| E 

9 | los accionistas Oo. por sus representantes -. que - 

0 concurrieren .a ellas, bajo pena ¿de nulidad ..---- 
Hp A 

0 ARTICULO DECIMO QUINTO.- O 

1 | La junta general no podrá considerarse legal - 

13 mente constitufda para. deliberar en. primera con 

14 vocatoria, si no. está representada, por .los con- , 

15 currentes a ella, por lo menos, la mitad, del - " 

16 capital. pagado. - La s juntas generales se reu 

17 | nirán, en segunda - convocatoria, con el número = 

18 accionistas presentes: debiendo expresarse.r 

19 -convocatoria que para .el efecto se O 

20. establecer el quorum antedicho,se . 

21 ] la lista. de. asistentes que - 

22 deberá el Gerente General y firmarla- 

23 conjuntamente con el Presidente o con quilen.- 

24 SUS VOCOeOS. ooo nro. P- 

ARTICULO DECIMO ..SEXTO,.- 

26 La Junta General Ordinaria de Accionistas .$e - 
  

obligatoriamente,     reunirá, una vez al año, dentro 

REA/ de. los : tres: meses posteriores a la. finaliza.-  



    

  

   

  

   

- 6- 

  

ión del ejercicio económico.-En la preindicada re HQ 

anual,la junta general deberá: considerar,entre los pun) a 
tos de su orden del dfa,los asuntos especificados en: Ny 

  

1 

los litérales c),d) y e) del artículo décimo de loss pre) 
  

sentes estatutos.-La Junta General Extraordinaria de -| 
    

Accionistas se reunirá cuando asf lo fesolviere él Ge- 
  

rente General o el Presidente o cuándo lo sólicitaren- 
  

a éste, o a aquel,uno o más accionistas que represen- 
  

ten, por lo menos,la cúafta parte del capital social.-- lb 

ARTICULO - DECIMO S EP TIM-O.-Sal-]/. 

vo las excepciones legales,toda resolución de Junta - | 
O 

12 | General de Accionistas deberá ser tomada por mayorfa-| 

13 | de votos del capital pagado concurrente a la-sésión;- | 

14 | De cada sesión se levantará un acta,que podrá aprobar 

is | se en la misma s88lÉn.---o-----------=-oo- cn 
A 

15 | CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.-A RT 1ICULO- 
A O O A A A A a 

m|DECIMO  O-CTAVO,-El Directortó se integrará] 
¿a 

1g | cuando asf lo resuelva la Junta General de Accionistasl, 

195 | de conformidad con lo establecido en el literal 1) des | 

20 | artículo décimo precedente y estará integrado por. cua-| 

21 tro vocatesrdos de los_a ales serán el Presidente y «ell 

    

  

    

” AA a 

22 (Gerenté General de la compa fa elegidos por la Junta- 

.23)| Gen stas, por el lapso de Años y pu- 

  

  

2 diendo ser reélegidos indefinidamente. Rarg/ser direc 
e 

25 | tor no se requiere ser accionista de lla compañía -“-.-- 

| ARTICULO DECIMO - NOVENO,- El -| 
  
  

27 | Directorio estará presidido por el Presidente de la'cod 

RGAY pañfa y en ausencia de éste,por el vocal que désigne,]



“en cada ocasión,el Directorio? y actuará como: secre- 
A A A A A A   

1 . 

  
  

2. A 

3. torio. == a --- A 

p Ñ => , 
4| ARTICULO VoIGESIMO,-El Directorio se-- qL A A A 

5 ' reunirá, ordinariamente, por lo. menos, una vez.cada. tri- , 
  

6 mestre;y extraordinariamente,cuando lo. convoque «el « 
  

7 Presidente o el Gerente General,por sÍo a petición - 

8 | de por lo menos dos directores.-Para su instalación .- 

A o 
9 

  

A 10 sus miembros.-Sus resoluciones y acuerdos serán to- 
ae E A AAA 

1] mados a mayoría simple y constará en actas suscritas 

  

12 por el Presidente y el Secretario.- Cada director.ten- 

13 drá+derecho a un voto.Quien presida la reunión tendrá 

“ 

14 | voto dirimentes, === =----- sn e ..- 

15 ARTICULO VIGESIMO PRIME R;O,-Son 

16 atribuciones y deberes del Directorio:+a)Fijar la polft, 

¡y | 02 de la empresa e inftruir al respecto a los Adminis- 

  

1s | tradores de.la.compañfa;b)Actuar como -organismo. de, - 

19 control;o) Conocer todos los asuntos que-le sometan.a- 

  

. 20 gu consideración cualesquiera de sus miembros;y,UdjAu 

21 | 'torizar la: transferencia de dominio de los bienes in." 

22 muebles de.la compañfa..-Esta autorización correspon. 

9 | derá a la Junta General de Accionistas. sivel Directorid 

ss no hubiere:sida puesto en funcionamiento oe=====""> 

CAPITULO. QUINTO. : DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE. -. 25 

35 | GENERAL Y DEL GERENTE COMERCIAL,- ARTICULO 

7 VIGESIMO . SEGUN .D-O,-El Presidente,el.- 

  

—RgA/ Gerente General y el Gerente: Comercial, accionistas -- a  



vol 
fo no, serán elegidos por la. junta general, por un - Ó 

perfodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos inde-] 
    

finida mente. === no --- . 

NRTICULO VIGESIMO: TERCUER-O,- 
  

El Presidente de la compañfa tendrá las '“siguiéntes - 
  

atribuciones: a ) Presidir las reuniones o sesiones. - 
  

de las juntas generales de accionistas y de. directo- 
    

rio; b) Firmar los tftulos o los certificados de accio 
  

nes,en unión del Gerente General; c) Firmar, conjunta   
10 'mente con el Gerente General,- Secretario,las.actas-; 

O nl de'las sesiones; d) Subrogar al Gerente' General si - 

12 éste faltara,se ausentara o falleciera, con los mismos 

  

diendo ejecutar todo tipo de actos y corítratos) 1) - 

Suscribir los tftulos de las acciones de la *compañfa 

  

  

20 conjúntamente con el Presidente de “ella; c) Llevar - 

21 el Libro de Acciones y Accionistas de la compañfa;y 

22 d) Preparar los informes, balances y más. cuentas, —-- 
  

2a2| ARTICULO VIGESITIMO QUIN T:0,- 
  

El Gerente Comercial actuará como Asistente del :Ge 

  

  

24 

- as " fente General y del Presidente y con “los derechos y 

26 atribuciones que le asignen,entre las'que nea se. .in- 

27 cluirá la representación legal.-Reemplazará al Presi 

D
n
 

p
r
e
g
r
a
d
o
 

il
 

  

RCA dente,si éste faltara,se ausentara o' falleciera: con-|



los mismos deberes y atribuciones del reemplazado. - 
  

2. CAPITULO SEXTO : DEL COMISARIO.,.- ART I.C_U 
  

    

  

  

3 Eo VIGESITIMO SEXT.O. -. La. Junta 
. _ » 

4 General de Accionistas —_nombrará .un Comisario,- 

os el_ cual :podrá :ser una persona extraña a,.la. - 

6 compañía y durará -un año -.en- el. ejercicio de - 

al su. cargo, pudiendo. ser reelegido . - Sus atri - o, 

5 | buciones : serán--las señaladas. por: la. ley ¡===> . 

Í 
o | CAPITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES . GENERALES.- 

      

16 ARTICULO VIGESITIMO. SEPTIMO. 

A 1) RESERVA. LEGAL:. - La reserva. legal se formará, 

12 por lo menos;-.con el diez. por. ciento. de las - 

1 utilidades lfquidas que - arroje. cada.. ejercicio e 

14 .conómico, hasta completar el -. porcentaje -mínimo - 

15 establecido por la Ley>de Compañías. =-=----- , o 

| ARTICULO: VIGESIMO ..OCTAVO 

17 DISTRIBUCION DE: LAS UTILIDADES... - .Una..vez - 

  

18 aprobados: el balance y el estado de. pórdidas- 

   . "y--ganancias del, ejercicio econóémico..respec - 

$ tivo : y después de practicadas las deducciones- 

5 . mecesarias . para . la .formación. de ,la reserya 

22 legal, de las reservas. especiales y de, otras -   
A .que correspondieren o hayan sido resueltas. por 

    

       
  

¿a | la! junta: -:ganeral, el- saldo de. las utilidades . 

, > líquidas será distribufdo en. la. forma que re- 

% Ssuelva la: Junta General de Accionistas. -. -.Las 

ag _ntilidades- realizadas de ta compañfa. se »liqyi - 

q 

REA/ darán al treinta. y uno de -diciembre: de cada aha 
Ñ



  

R TI CULO VIGESTMO 3: oNO eN 

   

  

Gl Dé 

. . . . . , V 

NO : DISOLUCION ' Y LIQUIDACION:'. - La con DY 
  

¿ 
pañfa se: disolverá en los casos previstos- en-i 
  

  

la Ley de GCompañfas.'- Para: el: efecto «de -la;| 

6 liquidación, la junta ' general nombrará. un. liquiz 

7 dador y hasta que lo haga, actuará como: tal, 

8 el Gerente "General de la compañfa-.o. quien in; 

9|: haga sus  veces.ooootonoos--=--- Lt 

10 CAPITULO OCTAVO ': DISPOSICIONES=:TRANSITORIAS. 
e 

      

  

  

    

  

  

  

  

11 PRIMERA . - Los accionistas fundadores : ño se + 

: 12 han reservado para sÍ, premio «o: ventaja: demini 

13 gúna* naturaleza, ------ ri 

, 14 SEGUNDA , - El capital social de la co mpañfá 

po A 15 se “encuentra integramente suscrito y pagado": e; 

e 16 el ¿len por ciento de su“ valor, de acuerdo. 8 
. , 

Wo % 1) la _ nómina de susoriptorea y al Certificados de 

18 Integración de Capital, extendido por FILANBAN= 

0 19 co S. ÁA., er cual se agregá para que forma 

o 20 | parte de esta escritura pública.+---=--- ai 

21 : TERCERA + - Los 'accionistas fundadores declara 

22 que autorizan al señor Abogado Carlos Alberto. 

a | - Pareja Cordero, para que :realice todos los= trá 

> 24 mites de constitución de la compañfa asf co- 

o. as | | mo para que convoque a: Sesión de Primera. - 

26 Junta General de Accionistas y - la presida ==> 

| »|  CLAUSULA TERCERA : NOMINA DE= 
RCA/ : 

28 SUSCRIPTORES Y PAGO DE LAS ACCIONES, := Los



I 

| 

| 
ie 
, 
¿ 
? í 

  

:y 7" accionistas fundadores -declaran. expresamente -ha 

ta. «ber, suscrito y: pagado ,las: siguientes .acctones- 

3; y de la... siguiente; manera : a 3. El, Señor , Abogado . 

+ | SARLOS ALBERTO PAREJA CORDERO suscribe. una - 
5 l acción, :ordinaria, nominativa, e. .indivisible,.de .un 

6 | mil: sucres:, pagando «integramente su, valor, en;,- 

rl ,numerario; B-) .El: Señor FUAD, ALBERTO _DASSUM - 

ARMENDARIZ suscribe . una acción, ordinaria, nomi- 

A
 

A
 

nativa e indivisible, de un mil. sucres, pagando 

1Q : integramente sw valor, en pumerario; c ) El. Se - 

14 ñor JAIME, DEL HIERRO : CORDERO - suscribe .una 

12 acción, ordinaria, nominativa e indivisible,de. un 

13 mil sucres, pagando | integramente .su .valor, en'- 

sol :numerario;.d ) La Séñora Abogada _MARIA CON - 

ws | SuELC ESPINOZA MATEUS suscribe una 

16 ordinaria, nominativa e Andivisible, de .un  mil-' 

17 sucres, pagando integramente su valor, en, nume 

14 rarto: y, e ) La: Compañfa. " COMERCIAL .ARDAS - 

  

19 8: S. A, por. la interpuesta persona de su 

20 Gerente General, Señor ..-MUNIR GONZALO DASSUM 

21 'ARMENDARIZ, debidamente autorizado por la Junta 

23 General Extraordinaria de. Accionistas. de. la.com 

2% | pañfa,en: sesión celebrada el once de diciembre 

-de 'mil novecientos: ochenta y. .dos, suscribe. - 

diez mil        

   

  

acciones, ordinarias,nominativas e indivi- 

sibles,de un mil sucres cada una,pagando integra - 

mente el valor de cada una de ellas, mediante. el a- 

/ porte y tranferencia de dominio que realiza en el 

   



GOO. 10. 
pe ph presente acto fundacional, del bien - inmueble 
  

SD 
propiedad, ubicado en la esquina Suroeste :'- y 

las calles Aguirre y Pichincha, signado en.    

  

el catastro municipal, con el código número - 

tres: - once - seis, compuesto de solar y edi- 

ficación «de madera, de una planta alta: y  una- 

- planta baja, circunscrito “dentro de los “siguien -! 

tes linderos : Por el Norte, la Calle Aguirre;. 

por el Sur, el predio que fue de propiedad. - 

del señor Miguel Angel De 'Icáza y posterior .” 

0 11 mente, de sus herederos, lós' señores De Icaza 

12 G6mez; por el Este, la Calle Pichincha; .y, “POr - 

e 13 el Oeste, predio de propiedad de los señores - 
. 

Ansola Hermanos y que anteriormente 'fue 

  

  

  

- 15 la señora Matilde Franco de Zevallos +- Este -' 

e- 16 _ (nmueble tiene veinticinco metros .cuarenta cen- 

o l 19? tímetros de frente a la Calle Aguirre. «por. - 

18 veinte metros veinticinco centímetros de frente 

0 19 a lar: Calle Pichincha, lo que (da una superfi- 

cie o :área de quintentos catorce metros cua=- 

“drados treinta y cinco decfmetros . cuadrados.-. 

HISTORIA DE DOMINIO. - Comercial Ardassum > 

adquirió el dominio del bien inmúéeble - 

” 4 antes descrito, por aporte que a susu tonstitu-- 

.o., 25 ción hiciera el señor Abdul 'Rahim Dassumse- 

-26 - gán consta de la escritura pública otorgada - 

27 ante el' Notario Cuarto de Guayaquil, Séñor:- . 

-RSA/ Doctor Gustavo Falconf Ledesma, el veintisiete



      
  

de diciembre “de mil novecientos sesenta, inscri- 
        

2. ta: en- los -registros de la propiedad y .mercan- 

  

    

  

  

  

  

. til del mismo cantón, el --doce de enero de -«mi 

41 novecientos «sesenta y. Uno. "+=-==--- op 

5 o AVALUO e 7 Los accionistas. fundadores declaran- 

o! que ¡el :bien inmueble antes- descrito, que: Comer| 

| cto! Ardassum S. A. aporta, lo avalúan en, la 

á| -suma "de: DIEZ MILLONES. DE SUCRES(Y10.000.000.00 . 

9 0 Los accionistas - fundadores .declaran, de manera 

10 expresa, que responden, frente . ,a: la compañfa 

n! y la terceros, - por el valor asignado . a la 

especie. aportada, 

TRANSFERENCIA 

“antecedentes- expuestos, Comercial Ardassum 

la . interpuesta persona de su 

General, Señor MUNIR .-GONZALO . DASSUM AR- 

MENDARIZ:, debidamente autorizado por la Jun- 

ta General: Extraordinaria de Accionistas ..de 

  

la - misma, celebrada. el once de: diciembre - 

de. mil: [novecientos -ochenta y dos, expresa- 

mente declara. que la .:compañfa -.de . su. re- 

presentación, COMERCIAL - ARDASSUM $, .A., a - 

  

  

porta y transfiere el dominio, en. favor de la- 

compañía :que se constituye .mediante el presen 

te acto fundacional, del bien ¡inmueble antes - 
  

    

descrito, en. pago de las diez .mil acciones, or- 

dinarias, ¿nominativas e. indivisibles, de un mil 

    

RÍTA/sudres “ cada, : una, .que su representada 

E
]
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“crito correrán de cuenta de la -aportante, Comer     

  

         

   
       

   

cial Ardassum A horari 

  

    

  

SANEAMIENTO. - El - señor Munir Gonzalo Dassum 

  

    Armendáriz, en su calidad de -Gerente General: dé     

  

           

       
        

    

s.     
   

  

Comercial Ardassum: AÁ., declara, de manera - 
      

"expresa, 
      

que (el bien inmueble. que su represen- 

tada aporta, no soporta ningán gravamen,:ni.pro- 

    

  

       

11 hibición de [enajenar que afecten su ,dominio.,- 
x= 

           

             

     

no obstante lo cual se obliga. al saneamiento, 

   

            

  

   
   

   

      

   

   

  

    

   

     

  

    

    
    

     
     

  

   

   
     

   

  

      

    

  

12 

13 en los términos: de” ley, -: Anteponga: y ageegue 

14 usted, señor notario, las demás formalidades; de 

15 estilo, para la plena validez: :y. perfeccionamien- 

16 esta escritura pública, - Firmado). ABQGA- 

17 po: CARLOS ALBERTO PAREJA CORDERO" MATRI - 

18 CULA NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA .- 

19 COLEGIO DE ABOGADOS  DE- GUAYAS" ==n=nonmao o 

| DOCUMENTO s HA BILITANTES::> 

a[| "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - DE A 

2 CIONISTAS DE " COMERCIAL ARDASSUM $, 0, 

23 En Guayaquil, a los _ once dfas - del mes de 2 

24 diciembre de mil novecientos ochenta y dos,-a 

25 las diez horas, en el inmueble stgnado “com: el 

26 námero trescientos veintiséis de. la Calle Chi- 

27 le, octavo piso, se reunieron los accionistas de 

RCA " COMERCIAL ARDASSUM  S. A."., señores: Munir



; 

F 
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' 
! 
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¡ 
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9 

10 

14 

12 
13 

. 
15 

16 
17 

1 

19 

20 
21 

. UN 2 

  

Gonzalo Dassum Armendáriz, propietario de.. cincuen 
    

ta y' un  '“aociones;:Chafick “Guillermo .Dassum: - 
  

j 

. Armendáriz, propietario de Cincuenta .y dos, ac - 
H——_—_——— 

j ciones; Fuad Alberto Dassum Armendáriz, propieta-|* 

  

  

- rio de cuarenta y cinco acciones; Abogado .Car- 
  

los Alberto: Pareja Cordero, propietario: de -una - 

  

| acción; y, Gonzalo Dassum Arosemena, propietario 

| de una acción, por lo que, en la.,presente, se - 

; 
sión, se ¡encuentra reunida da totalidad. del ca- 

      

  

- "pital: social” de la. compañía, Íntegramente -suscri 
  

y) to” y pagado, el .misma que, asciende az> la suma 

  

- de tres millones' de sucres:, dividido .en ciento 

“cincuenta acciones, ordinarias, nominativas €e. in- 

.. divisibles, de veinte mil sucres cada una.- Los 

asistentes .aceptan, en «forma . unánime, celebrar la 

presente Junta General- Extraordinaria y Univer - 

sal. de Acclionistas;,:al tenor de: «lo previsto. en 

    

"el artfculo doscientos .ochenta de. la vigente - 
CP 

  

Ley de GCompañfas, para conocer el siguiente - 

«Orden, del .Dfa, sobre cuyo punto único se en- 

cuentran” de : acuerdo en tratar : PUNTO UNICO.- 

-* Conocer y resolver sobre la intervención de - 

la compañía como accionista fundadora de "DAS 

'CORP " S.+- (A.". - Preside la sesión el señor - 

Fuad Alberto -Dassum Armendáriz, Presidente .de - 
  

la compañfa; y, actúa de secretario,.el .Gerente 

General. de la misma, señor Munir Gonzalo . Das 

-RERA/ sum: Armendáriz. -. El Presidente dispone que por 

   



   

  

10 

11 

12 

13 

14 

35 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

_ 24 

25 | 

26 

27 

  

  

ecreta 

“se: dé 

rfa, se 

= 11 - 

000 12 
constate el quorum reglamentario- 
  

cumolimiento a las demás formalidades |k 

  

  

el pun 

y est 

dente declara 

to que 

UN 
atutarias, hecho lo cual, el Presi-]| 

instalada la sesión, para tratar» | 

la motiva. - De inmediato, toma -| 
  

la palabra el 

mendáriz; para 

—señor Munir «Gonzalo Dassum Ar- 

exponer que tiene conocimiento de 
    

que se. va “a constituir. una compañía anónima - 
  

denominada " 
  

Dascorp .S. A." y que cree: con- 

  

  

  

veniente que COMERCIAL ARDASSUM  S., Á.  par- 

ticipe como accionista fundadora de la misma;,- 

suscribiendo diez mil acciones, ordinarias, no- 

minativas e indivisibles, de un mil sucres. 

cada una, pagando íntegramente el. valor... de 

cada _ Una de ellas, mediante el - aporte y o- 

transferencia de dominio a favor. de: la. - 

compañía a 
Ad ta 

  

de propiedad 
O mr cr 

O 

Constituirse,-del bien  inmueble- 

  

, de la compañfa, ubicado. . an - 

  

  

  

  

la esquina” Suroeste de Las calles Aguirre 

y Pichincha, signado en el catastro ' municipal- 

con el código número 'tres -'“:once - sels,¿campues 

to de solar y edificación de . madera, de una - 

planta baja y de una planta alta, circunscrito - 

dentro de los - siguientes linderos : por el: Nor 

te, “Calle Aguirre; por el Sur, predio que»: fue. de 

propiedad de Miguel Angel De Icaza y luego'- 
  

de “sus herederos, los señores De. Icaza :Gómez; 

2R Año el Este, Calle Pichincha; y, por: el Oeste,- 

  p
m
 

7 (



predio de propiedad de MAnsola Hermanos,.ante_ 
  

  

  

    

  

2. riormente ' de * Matilde Franco «de -Zevallos.- Este 

3. inmueble tiene veinticinco. metros. cuarenta Ccen- 

6 i tímetros de frente a la. Calle Aguirre por.vein|' : 

5 te metros veinticinco centímetros de frente a - 

ó ] la Calle Pichincha, lo .que. da una superficie + 

7 Oo área de quinientos catorce. .metros- cuadrados 

a | y tréinta "y “cinco decímetros cuadrados, conside 

: 
"+ rando que el inmueble a .aportarse tiene. un va- 

10 lor de DIEZ MILLONES : DE: SUCRES. - . Agrega- 

      

     

    

   

A X222A 

¡a! el señor Munir Dassum, que: la compañía y 

12 a constituirse tendrá un capital social. , de 

13 DIEZ MILLONES . CUATRO — MIL: SUCRES. -. La - 

ls junta general, luego: - de | deliberar ..sobre. .el- o 

15 planteamiento del . señor Munir Dassum, re- : 

16 solvió, por unanimidad, que Comercial: - Ardas- 

" sum . S. A. intervenga  .como accionista fun 

18 dadora de: " DASCORP S. A.", suscribiendo - , 

19 -DIEZ MIL ACCIONES, ORDINARIAS, NO MINATIVAS 

20 E” '|INDIVISIBLES, de UN MIL. SUCRES..cada ..- 0 

5 “una, pagando íntegramente . el valor de, .cada 

sa una de ellas, mediante el aporte y trans 

23 ferencia - de - dominio del bien . inmueble. de- 

Ñ propiedad de . la. compañfa,antes descrito, .de- 

a biendo aportarse - dicho - inmueble . en. .la su 

26 de - DIEZ MILLONES DE. SUCRES,.-,. La | 

ar ls junta «general resolvió, también -por ¿unani- 

RA / 'midad, que "los: 'gastos de transferencia -de + 

4 
7  



- 12 - 

000 131 2 
dominio del bien inmueble a aportarse a la. com 

    

  

bañía que se constituye, serán de cuenta de -. Ú 

PIO IN 
Comercial Ardassum S. A,, babiétndose. autorizado Ny 

  

“al Gerente General de la compañfa' o a "quien - 

Maldonado 7 

Rennella | ' lo “subrogue legalmente, para que concurra" al "o- 

Notario í torgamiento y suscripción de la pertinente :es- 

Séptimo critura pública de constitución de la Compañfa 

de ' 

Anónima " DASCORP S. A,", a efectos de. apor - 

  

Gua yaquil 

ECUADOR “tar, en representación de Comercial Ardassum: S 

ol A., en pago de las acciones que: .ella suúscribel 

| 0 11 el bien inmueble antes descrito, cuyo k|dominio ge 

12 transferirá (en el mismo acto a favor de: la co 

13 pañfa que 'se . constituye. quedando: "también -auto.¡ >. 
- 

14 rizádo para intervenir en todo acto' administra- 

., que se requiera para el cabal cumplimiten 

no to del encargo conferido, de manera que, a ,fal- 
E 

ta de resolución expresa de esta. junta general] 

ello no obstaculice el fin que se persigue,--» N 

0 habiendo otro asunto. de qué tratar 

del Día, el Presidente concede: un receso .. para 

  

  

  

  

la redacción del acta.- Hecho. 

22 asistencia de las mismas personas ¡inicialmente 

23 presentes, se reinstaló la sesión y se dio: lec 

24 tura al acta la que, por ser encontrada «confor 

o 25 me y sin modificaciones que hacerle, fue “apro 

26 bada por unanimidad y, para constancia, suscri-' 

27 |_ta por los presentes, con lo que el Presidente 

RCAAX declara conclufda la «sesión, levantándola a lasj



CA
I 

once. horas - quince -minutos. - f) Chafick - Guiller 
  

   
   

  

  

4 2: mo .Dassum Armendáriz; f ) (Abogado Carlos--*Al-- 

  

    

  

    

  

  

    

    

         
     

    
     
      

     

       

   
    

     

     

     
   

    

  

  

  

, 3 berto 'Pareja Cordero; f ) Gonzalo. Dassum - Arose- 

al mena; f ) Fuad Alberto Dassum Armendáriz; f ),Mu” ' 

> nir Gonzalo Dassum Armendáriz". pil 

6 € E RTIFICO:Que' el acta. que antecede es 

»  fiel- copia de su” original, que reposa. en... el. - 

e | respectivo libro de la compañfa, al que» me re- 

: 9 Ñ mitiré en caso: necesarlo. =-. Firmado ). Ilegible. 

A | Munir Gonzalo Dassum Armendáriz, GERENTE  GE- 

: 12M] NERAL - SECRETARIO" .========-=-=-- mr 

o 12 NOMBRAMIENTO. - Guayaquil, diciembre:-tres de-- 

E 13 -mil_ novecientos ochenta y .dos.- Señor. Don. MU- 

: a NIR: GONZALO DASSUM, ARMENDARIZ - Ciudad.-, Del , 
  

consideraciones :. Cámpleme, por la. presen- 

en .su Conocimiento, que. la Junta Ge- 

neral Extraordinaría de Accionistas de -la Com 
A, 

pañía " COMERCIAL ARTASSUM: :S.-A,.,", en sesián 

      

celebrada el- dfa de hoy, tuvo-el. acierto. .de - 0 

designar a usted, GERENTE . GENERAL. de. la .mis . 

ma, por el: lapso de CINCO AÑOS, con los de- 
  

¿beres y atribuciones determinados. en el esta- 

social de” la compañfa, que consta. de. .la tuto 

Escritura ¡Pública de Ampliación de. Plazo y-Re 

_ Codificación del. Estatuto Social de la| 

'misma, otorgada ante el Notaria. Segundo de Gua 
  
  

  

.yaquil, señor doctor Jorge Jara Grau, el  sels, 

diciembre. de     'de novecientos sesenta y sie co



a 000 14 
e, inscrita en el registro mercantil del mismo 

. cantón, el treinta de enero de mil novecientos - 

sesenta y ocho. - Como Gerente General dde: la 
  

compañfa, corresponde a usted,.de manera indivi      

  

dual, ejercer la administración activa de .los ne- 
Rennell; . 

  

   
   

  

     

        
        

   

    

  

    
   

   
   

    
   

  

      

  

   
     

    

      

     
    

       
       

     

   

    

    

            
       

           
         

      

     

         

    

    

    

  

                 

Nota rig gocios sociales, y la representación legal, júdi-|. 

Séptimg cial y extrajudicial de la misma. - - Para :la - 

de 

Gua yaqui enajenación o gravamen de los bienes  rafces - 

ECUADOR de la compañfa, requerirá autorización 

ta General de Accionistas. - En caso de -falle-! 
qe 

| 0 11 cimiento, falta, o impedimento - del Gerente. Gened, 

| 12 ral, será subrogado, con estos mismos deberes. - 

13 y atribuciones, por el Gerente de la compañfa.-| 

: 14 La compañía se constituyó según escritura «pá'- | 

E 15 blica otorgada ante. el Notario [Cuarto de:' Guayal. 

> 16 quil, señor doctor Gustavo Falconf Ledesma ; el | 

- E 17 veintisióte de diciembre de mil. novecientos i.se ! 

18 senta, insorita cen el Registro Mercantil de Gua] 

0 19 yaquil,. el doce de enero ¡de mil. novecientos se- 

20 senta y "uno. -* Felicitándolo por tan: merecida - 

21 “designación, me suscribo, muy «atentamente firmado) 

22 | SHegible : Chafick G. Dassum: Armendáriz, GERENTE". 

. "ACEPTO ¡el cargo de GERENTE GENERAL de: la comp 

22 | pañfa' " COMERCIAL ARDASSUM  S..:A.".- Firmado)| 

.. 25 “Illegible: Munir G. Dassum Armendáriz".-".  Guaya- | 

26 quil, diciembre tres de mil novecientos o:chental. 

  

inscrito este nombramiento, de :fojas . cual. 

 



renta y..dos. mil cuatrocientos sesenta. y siete, 
  
  

  

2 a - cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y 
  

    

  

  

  

  

  
  

., ocho, número nueve mil trescientos dieciocho,- 

4 i del registro mercantil; y anotado -bajo el náme- " 

po ro veintitrés mil "noventa y seis del. repertorio 

6 archivándose: los certificados de registro y.  de- 

y fensa “nacional. - Guayaquil, dieciséis de. dicien|- 

8 bre de mil. novecientos ochenta y des.- El. Re 

ol gistrador Mercantil, firmado ) .Ilegible : Ahbogado- 
  

10 Héctor Miguel Alcfívar Andrade, REGISTRADOR MER- 
AA A A A A   

A 

12 CERTIFICA DO0.- MUNICIPALIDAD DE GUAYA- 

  

  

  

  

  

  

' 13| QUIL - DEPARTAMENTO DE RENTAS.- Certificado- 

8 14 solar - propio número -yno nueve seis dos nueve, e. 

Z o 13 | CODIGO cero. tres. - once - seis. -. ROL once.- 

q 16 CERTIFDCCO : Que ¿la propiedad; de Comer 

: 17 | __ cial  Ardassum, situada en: la :Calle Aguirre de, - 

18 esta ciudad, se encuentra al día en el pago u- 

19 de :sus. ¡(impuestos mMmuniovipales, por. el presente-     
20 añó. - AVALUO- COMERCIAL, cuatro millones, . cua- 

    

  

  

  

  

. | 
21 trocientos sesenta y seis. mil seiscientos sucres.- 

22 AVALUO «CATASTRAL, dos millones seiscientos .;o- 

23 chenta - mil sucres.- ARCHIVO, comprobado, una fir 

a ma . ilegible. - Guayaquil, diciembre veintiuno _ de 

25 mil novecientos ochenta y dos.- Firmado) Ilegible: 

2% JEFE DE. RENTAS".- Hay un sello. ===" o==-2- 

27 
COMPROBANTE DE. PA G O.” BENEME 

'""RITO' CUERPO :DE BOMBEROS DE :GUAYAQUIL.- Con 

 



- 14 - 

   

   

  

¿Sltribución del uno y «medio por mil sobre 0%, 15 

Laso urbanos. - Decreto Supremo námero veintig 

  

U 

| trés, de enero de mil novecientos treinta y s e ÁPRj 

Dr. Jorge) . | Decreto Ejecutivo número doscientos treinta yo. 

nueve, de febrero veintiocho de mil novecientos. 

_ Notarig cuarenta y nueve,- E cero nueve cuatro tres u- 

  

Séptima: no cuatro.- PROPIETARIO Comercial Ardassum.-DI-! 
de 7 

Guayaquil RECCION Aguirre --' AÑO mil novecientos ochen 

ECUADO -ta y dos.- CODIFICACION : Parroquia tres - Ma 

10 zana once - Solar seis.- AVALUO dos millones | 

0 1 seiscientos ochenta mil sucres,- VALOR .UNO Y 

12 MEDIO POR MIL, cuatro mil veinte sucres.- TO- 

13 TAL PAGADO, cuatro mil veinte sucres.- NOTA,- 

14 Este título no es válido si no lleva estampada 

: 15 la cancelación, por la: máquina. registradora.-.Pir-. 

e. 16 mado ) llegible +: RECAUDADOR",- Se (agregan, a,- | 

o 17 esta escritura,los comprobantes de pago de los' 

18 impuestos Correspondientes a las alcabalas y osuí 

0 19 adicionales; y los certificados extendidos por - 

: 20 la Jefatura de Recaudaciones de Guayas, y. por 

21 FILANBANCO S. A., de la Ciudad de Guayaquitl.- 
  

  

  

22 Hasta aquf la minuta y sus documentos ¡insertos 

23 y ¡agregados -que, en un mismo texto, quedan e- 

, 24 levados a escritura pública,- Yo, el Notario. Ti- 

. as tular Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge 

26 Maldonado Rennella, doy fe que, después. de. ha- ' 

> ber sido leída, en alta voz, toda esta. escritura, ! 

ROA a los otorgantes, éstos la aprueban y la sus-



   

P
E
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A
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c
s
 

d
a
 

El 
I
N
E
 

T
n
 
C
E
R
E
S
 

ae 
C
E
A
 
a
 

s 

$ 
. A 

e 

criben . conmigo, el notario, en .-un solo acto. --En- 
  

  

- a A 

2. mendado :- dos -.octavo.- Bi. vale.-. Testado * «cerd- 
, + q_- E E_ A _ A TA , 

  

q de la misma «- - No corre ..- A) l : az 

7 Abgdo. Cdrlos. Alberto. Pareja Cordero.-C.T.161751 

    

s| 'C,C, 0902729673 , Cert. Vot. 21-030 

| 

1] Esa ñlbert . Dassum Armendáriz.- C.T.02762 
P 

1 y C.C. 1700313313 Cert. Exeneración. 01260 

13 NN A k o ora E oe. Ce 

19 — — lla __EAA 

| Taime Del Hierro Cordero.- C.T. 192300. 
16 C.C, 09- 0837800-3 Cert, Vot. 2 no :sufragó por. ser - 

A 

1 ero y ¡menor de edad,- :« - 

18 - SJ VA - Co. Do 
met py 

19 Abgada. María ' Consuelo ' Espinoza Mateusar>o is: 

! ¿20 €.C.: 0904919289 C.T.008911 . Cert.Vot, 9252 AL. 

  

"My e o A 

Munir Yeonzato Dassum Armendáriz,GERENTE .GFÉNE 
  

  

2 

2 | RAL ide COMERCIAL ARDASSUM---S. A“C,T,116945' 

as [PRO C. 0902502558 Cert.Vot. 30-450 SN.>  : c+ 
  

R.U,C, 0990027765001 
  

26 A _ 

27 A 

     



A 060 16 

dicieunte 20 aa Tar 2 

   

S por necio ae la presente que umenmos Pecivido de: 

2 A as 
* perlos dePareja COLUETO s.ooononarcrrrrmmo/. 1.000,00 

Alberto Dassun AcmendáriZ ..oooooon.oo.” 1.000,00 ? 

Ame del Hierro coidero room oonnnnonrrss.” 1.000,00 

" Haría Consuelo uspinoza Lie UuS +..o.oooo.n." 1.000,00 

  

3/. 1.000,00 

para ser depositedos en une cuenta de integración de capital 
que se ha abiervto en este Jaasco a nombre de la compañía en 
formación que se denominarté: 

"DASOCAE Debo" 

sl valor correspondiente a ente certificado será puesto a 
disposición de los fúministradores de la nueva compañía, -— 

. tan pronto cono sea constituída pera lo cual deberán presen 
«tar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombra-= 

: mientos debidamente inscrítos y certificados de la Superin- 
.o, tendencia de Compañías, indicando que el trámite de consti- 

tución de la misma ha quedado concluído. 

ln caso de que no llegare a constitulrse, el valor deposi- 
-tado será reintegrado previa entrega del Certificado otor- 
gado para el efecto por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

Pp, FILANBANCO 

       

  

/ 

.? de Octubre 203 y Pichincha Teléfono 511-780 Dirección Telegráfica FILANBANCO 
” apartado 949 Guavaquil » Ecuador S, A. Telex No, 043173 FILBAN+= ED



231651 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR : 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
pa 

¡el CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ..............- : . 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
   

      

       

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Anas o po 

“Cédulas: Identidad 7 Tributaria e "Militar Da 

eE0z. Ciudad 

  

   

      

   

  

      

    

    nus A de PA | , 
WN Fecha de presentación 

    

Ja JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..,....ooomoio.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de * 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en csta 
a > 

SIDO: e 
9 
Ko, . ” 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN 

  

     raro 

V SELLO DE La | aye RAUL A. Noain 
: e . o atura' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

    

* ¿OFICINA | 

  

4% 

ta



a O 

  

amy. 

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

É vellidos: Paterno Materno Nombres 

| os — de  dedahlldo 
Sus ntidad Tributaria Libreta Militar , Nacionalidad 

O 

OQORERPEKZ  1ELBSI LL OÁ nada 
Domicilio: Ciudad Calle y N* 

Ñ É de 2326 _ 
A 

gr 

. ye    

      

É e 22 AL 

A echa de presentación 

CO La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............. mn. 

É CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de - 

Y cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

T
d
 

Provincia, 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC 
PEORO. P._TGRRES     

  

   

  
Tr 

A 
LJetA de WA Go? A VO 

Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

  

* NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

  

.o a 

Lo : 

1 

 



A
 

    

    

    
    

231651 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

A] - CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO: 

e 
Jefatura de Recaudaciones de ..............- 

    

DASS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

  

TIMBRES e o Materno, Nombres 

ca Mo A io Comu AAA 
Cédulas: Es pere Tributaria Libreta Nacionalidad 

LDIOYUADLETL MOB . 
Ke jo: Ciudad Calle y N? 

Mouvo de Ser, : NS Podes Ls 

  

    
    

    

    

    F echa de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .............. a 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tímlos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, ea esta 

Provincia. 

RRESTMLCERTIFICA DO FS VALIDO POR QUINCE D 

BADl ARE PO ARA O: 
“ Jefatura de Recaudaciones del Guayas « 

vA A AUTORIZADA 
4 NOTA.—No es válido el certificado si tiene Úiones o enmendaduras,  . - 

  

  



. VO yseios 000 18. 
E ES i    

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 2, + Formulario 08-DR 

a . a o o 2. k e 

  

(E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

: C:- vea Li OL) 

Apellidos: Paterno Materao Nombres         

      
        

        

     

    

     

_ DASS ¡IMENDARÍS _EYA 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0031337 4-3 02262 31/30 eva lora a 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 : : 

Uni y 12 le to za 2214É 
"Motivo de la solicitud 

On IZ 

    

     e 

ETRE Loto a /E de Diciembre 1982. 
Fecha de presentación 

: 

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Phnnann res Pon 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en 
Provincia. ¿ 

E 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

p
o
s
 

e
 

E
 

NS OFICINA "5 

  

fs_ 

.
-
 > 

A dl 
NOTA.-—-No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduraa. 

   



   

  

    

    

-> 
Ól $ 

: 7 t 

Z | 
? 3 

156713 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DIR ) 

MINISTERIO DE FINANZAS ; 

e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO — ; 

Jefatura de Recaudaciones de L GUAY:S ... ¿pr 

  

     

  

Materno 

  

         

      
  

         
       

  

Nombres i 

TEA TARTA : Pra : 
; AA OITA o .o». 3 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad Z 

4 
? 

pS A NDA : ap 7 TORO YAA 
om dé 

         

  

Domicilio: Ciudad : Calle y N9 

    

      A A A 

Motivo de la solicitud 
  

     

  

   

   

AO pe 
Fecha de presen 

La JEFATUBA-PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .............. Los 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de créditó pendientes de 

_ + cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en ejia , 

Provincia. 

4 

EsTe CERTIFICADO ES VALIDO POR QUÍNCE DIAS ;    

    

7 RAUL A NIETO BRAVO! 
3 Jefatuza' de Reécusie Mersuidacianen: 

Az FIRMA AUTORIZADA o, 
0 | 

NOTA.+,-No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. : 

 



    

  

RNICIPÁLIDAD DE GUAYAQUE, 
: DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION ' RENTAS 

a Ú ALCABALAS 

  

    
    

      
        
         

      

, o 

Guayaquil, .? Ls ? de 

A    

lua Señor . OOMEROZAL ARDASSON 5 a 
..OUARENTA. Y CUATRO, MIL MIL. NOVEQIENTOS SESENTA. 00/30 

7 puesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ?, PAÑO 
(Constitución de compañía 

e EPA rr rss asas asas PORO O rcooonaccncconoconcaniódarion 

hrecio 3% bano...... ubicado en la parroquia . Ropafuerte..... 

JP ocre Comitan en OS 

    

   
     

          
       

    

DR + JORGE. MAL 
CR O6.O a € 

       
         

     

      

oo Os. NS id la guiente deinadtració 

ros primeros 5 Porarnnnn a 

A % por "+ ea 960,09 Seg» Art.:.d 

Da ! : ! bb, 960, 0. 
Da . > e ceocorano trans 

            

AE a 
ON CERTIFICADO s 

    
      
    

     

S no1ón Herrero Tagle 
o pH CIPALES 

”. Q|IS965; 21 8 79 (800 B, de 50 x 4) JEFE Li 

*e : o pm 

eS — > E 
ESE MER ira a



   

  

    

    

     

     

       

- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 
-DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS nnRo ene 

   
    

      
         

          

   

     

    

    
   

y o ( 
Guayaquil, .28 de ,Jiviembre "de 10088 

e Sn AL ARDASSUM S. A E 
Recibí del Señor , GOMERCIAL ARDASS A AS 

la surha de 1. CUARENTA Y CUATRO, MIL, NOVECIENTOS, SESENTA O 0/X005ucres, 
nuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a !, DASOORP., ceo 

(Constitución de compañía), .... e e. Cone... oo 6... ..... co om». 

.. UXbano, ..., ubicado en la parroquia .Rosafuerte,.... del Cantón 

nana nn nana nana nar ar as» consistente en 3 S0lar y edificación ...oon,. sorsorrarnanros 

IN Lhporte a comprñfado oo... ..... rre ran rnrno na nono nana ancann > 

según Aviso N*323 .................. del Notario señor Ge 
FRAN roroccnna na... Siendo el valor real de la venta sy 41961000, Rene 

donrequenronrodanonntronarennapnonrenno oca» ++ «Pero se cobra el dorononnaroncessncdsd 

impuesto sobre ...5d4.196.,000, 28............ por ser este avalúo de Catastro, ES 
cn derozr do SODIGOS .. N?* arnes .........con la siguiente demostración. - : 

Fijo por los pros SRA coco coco ro 

: Gradual O RS 44 960,00, Sega Arta hS9IV—T LM. 

Porron rr ner rro rro 

  

       

   

       

     

   

    

   

   

    

¿ne ...o.... ct .o o”. 

Suman sy .+++960400. 

Descuenta % según aviso > Y PS 

- Total BOLLO E , 14.960 ,2 , > 

OTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el a A, 

| % de descuentp, ( 
por verificarse la transmisión dentro del. coooonccccocncnoonono ooo... de la anterior 

atv 1DO 

  

El Jefe de Renta 
rió asp 0% C. 

q, fo de lisas jajaa 

A o CERTIFICADO 

comprobante qeria narnndenenonenens 

Do enn aga rea prirnnarnss ingresó a Caja 

> a . Elaborado por 

    0 le ox E Colón Herrera Tagl 3 
LO cres ¿CIP ALES 

0116965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) TERRA 
- 

 



   
        

   

    

    

   
   

    

   
   
   
    

   
    

   

   

  

   
      

      

            

   
    

  

    

  

L : Facturación y Rentas 

1 r 

E EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE cuaYaquiil) 0 0 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No 77273 

ECHA ARCHIVO No. 

RUBRO VALORES 

D7. 00 o Venta de Agua 

: D9.01 _Derechos de Instalación o 

, Derechos de Abastecimiento o 

. 09.03 l _ Venta de Medidores o o 

09.04 Formularios para Instalaciones AN 

p4.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

  

32. 06.02 Fonde de Garantía a Contratistas 
enrmonnec aro yoncana carr anaca nono] ron cnscn anna cra nonaras PRA RRA RR RIOR RINA RR COIE OLI R RIN N IRA Done nn name rmac teca nacinaninnas 

* 

32. 06. 04 j Alcantarillado 

gr qa tapar cra gr nl rra an OA III O Lona ar RIOR LIRA cr rro 2 52. 01.02 Intereses por Mora 
Bo A rrrrr ro rro ram gra r guna nos O IRA LIA CANINA INTO RENA R Anna nn nnrnenenanenanos 
o 

52.01.07 Venta de Materiales 
AAA Arama Denon anne RRO ARSENAL ARONA NI RI AUR r RR amen r aran 

     
      
  
   

imaptocarrcrnr anar oo nora nato Decroco ca cnrnnco rr tng ra Aa AA nr rr rn RIO ARRE VAR ANAL GOR OR eran tonteria nora rrrnano craneo 

82.01.10 19/0 Adicional de Alcabalas 
Pamamcorore rra curaaconcareranetocol croncccorcnrorccnto nto gOn nor rgnn conato nor O gr nar nr Connor rr rra nro rra ndo nara rcnra nar rnona tarda baranda ronenconorronr nono rte cnonianacaccncon raros] 

52.01.04 | Otros no especificados 
     
      

    

         

   

12.845,70 

  

AAPRR API ANDAR AAA pr4gr asas PO o OA OOO LOGIA IO par ARI NR ARCA PI MAA GI ni r Rb cera nba rr nO PRA Ip aga Oro gara cdi reas pr 

“Observaciones: TT 

" ... UN ARAPRAA AS RdA RO noo 8 1610 manero 1 nn el ros. Z par Arne er O rr gan erat aroma 

    -TOTA. Lo 

RECAUDADOR



EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL . | 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja Ne 80663 

NOMBRE EMERALD A 
FECHbharao, 24/83 ARCHIVO No. 

CODIGO VALORES || 
_ cria = 

14.07.00 Venta de Agua : 

14. 09, a Fo Derechos de Instalación _ o 

. 14:09.02 Derechos de Abestecimiento a 

- 14.09.03 Venta de Medidores A 
14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01,02 Intereses por Mora 

52.01.07 . Venta de Materiales 

52.01.09 |  70/0 Vehículo Servicio Público 

..S2:0LJ0 | 19/0 Adicional de Alcabalas 
52.01.04 Otros no especificados o 

MALDONADO AN 
Ta a 
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     CIB! de 2 MOTEL An LAESUM Saba 

dad de DOC23.2. 11... OCHOCTINTOS. CLAP AT -CTUGO,70/100........ SUCTEs, 

pm E A RA 

      

ecutivo N?.goo del 

    
a o cd 

Guayaquil, 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 52777 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/15-729,71, 5 

RECIBI de... COMERCIAL ARDASSUM Seke o cciciioccocccicnco cnnconcanano rs 

A A a A ro nr o o cenas 

de S/. 5'504.000,00 por la transferencia 

de dominio de SOLAR Y EDIFICACION. ..2/F...DASCORP..S.A.. parroquia Rocafuerte, 

_pagado..con cheque No.--504342 FPilanmbanco.------ MI Te omnncriananin A    

   

rr rr errar rr rra ID ca 

   GUSTAVO ILLINGWORFH. BAQUERIZO 
TESORERO 

    

    



mo
 

5 CONSEJO PROVINCIAL CEL GUAYAS 
IMPURSTO ADICIONAL DE ALCABALA N? 60980 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | POR S/. rec... 
He recibido de ...ERMERGIA.. ARDALES. e... cr eroarrorerrsrrcnn 

PP rr nn rr raros ANA I IA rrUr rara rracacarrocrnavorerorarrnerccotns 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominie del 

Predio: 2,P.0.A TE INMUEBLE SONSTITLOTON COMPAÑIA 3 SMLAR Nlze Go en la Mzs NQjye 1lya 
Pr pr rr rr INIA EIEErIrrOrrCEEIrIrI rara 

con Po mor. GPRFICAI e meter Parromtero aFLENTES" DÉ 3 03 =11 eto y 

      

     

Situado en: Gadea: AGUIRRE..y. PICHINCHA. (Esquina... Por A 
Que hage a favor de DASELREP banncona 3 o. Ao .annves “Y osnacnoon A 

| A EZ | 
Escritura celebrada por Notario acción A crm Guayaquil... a31.delWl        

  

PAMDAIE.de 198%...... 0 

  

Oro JNRGE MALDNNADO Ro 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
3 

ÍMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

- TESORERIA DEL HI. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

IAN ICI III ree rr Ar IDU IICA CI NPAACINEIEIRIIIFIFIRMAAAAICAR AA IAIGIRAIRIAIA A 

La suma de QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO) 71/100 SUCRES ( Arte 360 LAM dem 0 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

Predio: CANCE AL RECISO NOya GOIBD. DIFERENCIA EN APMRTACION A COMPAÑIA DE INMUEBLES $00 
.., 

  

LAR Nlgu Gpe con 5lio35p mtrsZe" y CASA de maderaga Cólo 3 03 =11 elégo 

Situado eGUIRRE. y. FICHINCHA)+ Parroquia AOCAFUERTES Por S/, 5*504e000900(DIFERENCIA) 

- Que hacé a favor de ..P.A.9,C.A.R.P. 

Enmendadios Ni. GO9B00 Valeo - 

Eswpritura celebrada por Notari yn A . ,



LA, ESCRITURA 
DL Eo 

NOTARIO 1 

000 

INCORPOR. 

  

        

    

    

  

    

FÍ3 Notaría No.7........ Notario -DR ,...JORGE. MALDONADO. .RENNELL4 l 

  

     

    
   

    

    

    

         

  

_OPnstitución de compañía, con aporte de solar y edificaMión 
Olbmercial Ardassum S., A, . E E 

OMG O ceo cnc e mr A om 
As 
“ 

A A A A rr 

  

    

  

   

Contón| Guayaqhil, Ciudad........... Guayaquil, Parroquia .R0cafuerte 2 

. Cálle.: Aguirre. e Noia A at 

y: Piobiínoha (esquina) Rol No... Cod. Catastro No.Q3711=6____=_ 

        

Impto. en apg as 
adicionales, Árt. 359-360 Loy de ¿47 

  

LI A 
. GINCO MIL SH E a 

Cobrado en: 

  

         

    

        

   

  

   
    

es 

ADONADOSENMEIA 
OD . 

CANTON GUAYAQUIL, 
NOTARIO | 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL Ñ + DIRECCION FINANCIERA : 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DEORETO No. 

' v 56 

» > 138 a O a 

nina o. 7971" R-NBEL 

o |, - Tesorero , 5 $ . A VE UR. 1066 
anco 
     

1 

    
   

    
      3055. R, 0. No, 729, DIOL        

  

    

    

mcr marear 

As 

os ¡CA mo 000 0 0 moron o 
Arm 

A 

mmm 

Tracor ls o 

A Parroquia ..Recafuerte A 9 e    
ON 

rl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 4852 7 impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Dobre OB wo 

la cantidad de SEJIS..MIL..CUATRPCIENTOS -VEINTIDOS,85/100 --o=-ooo mua e sucres, 

por el Impuesto a la 

A 
del predio cc ubicado en la calle ci. nenes 

de la Parroquia PDA co y el CaÓ ccccccacacicocacccnns E . 

consistente en. solar y edificación (Aporte.a. Cia.) 
a 

Valor de la venta $. 44969000900 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $. coccion ms según Aviso No. 483 cocanmanan 

del Notario Sr, Dx «Maldonado Be... . A A 7 

O A NACIONAL + 804538 e 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

| e No . “4918 7 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

| - impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

. Cuayaquil,.......de... Mara 18/ 83 wm... 

| Recibí de COomercial ARDASSUL Sot A 

la cantidad de _..... SIBTE. MEL OCHOCIENTOR.. SESENTA. DOS BL ccccoccococaorcaccorconnnoccacanoso Sucres, 

por el Impuesto a la DEFENSA MACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden ea la venta que 

IIA A A Ar RA IR A rr nr rr rr rr nur 

  

    

  

      

  

del pr accion oro corno ono ubicado en la calle cc ccccciciccaniccccccaonarnnonaonenancnooo 

de la Parroquia, Hocafuertes 2 ¿del Catón Provincia 
consistente en... Molar y edificación. A 

Valor de la venta $. 104 0002 0009. ..yictcoónnooon OS . 

“Valor sobre el que se paga el Impuesto $,..59504+000+00 DiPer rcánesegún Aviso No. 

gel Notario Sr O 8 . 

34 0/00 para DEFENSA NACIONAL AT9BELABO manco 

a Jete Proy. Hecsudación Junta-de Defensa Nacional 

>



A
R
 

  

  

    

000 3 

«INTERESADO 
- (Para exhipir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADA "DE GUAYAQUIL 

DIRECCION — FINANCIERA, 

RECIBO. N2 :19576 
s6.172,20 TASA No 15058 

De conformidad con lo dispuesto en la letra _B__. inciso No... artículo No. 4... 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de” Mejoras “para Obras de 

Alcantarillado, recibí SEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS¿20/100-=======cenras== 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zonas... Ls 

Propietario: COMERCIAL .ARDASSIM A 
Deje o er VENA a e po 

a a nn ar re IO rara arranca road 
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LA AAN 200, 4 
| Wa 

Wo 
Dr. JORGE MALDONADO RENNELLA, AN 

UY    
   

  

Dr.Jdrge 

Maldbnado 
o : 

Refinella /'s|__Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero este TERCER: 
fizrio 6 TESTIMONIO, en veintitrás fojas útiles, que sello y 

> 7l firmo en la ciudad de Guayaquil, a los velntitrás atak - 
: 

Guayaquil 8 
e 

  

   
12 Ns DR JOR 

CAN 

  

| co | | 

A] 
| : 15 DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la correspondiente escrif- 

; . 16 tura pública en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo del 

. 17 la Resolución número I1G-CA-83-0555 de la Superintendencia de Com 

18 mañas, en Guayaquil, del cuatro de mayo de mil novecientos ochenta 

    
O 19 tres, tomé nota de la aprobación de la constitución de la compañía 

  

| NO TISMIERCA INSCRIPCION 
A ás
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22 | Compañias 5 Mala iscerito. el Aparte de fojas 772 e 7730 FU 
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Regiztrador Alim de la 

» » . , - Sí Do o. Propiedad “det anión (Gi aya a o. ? 
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inserita onta escritura ylblica que contiene la constitución de la 

000 25 

tifico; Que en cumylintente de lo ordenado en la Reuslución minero 16-CA > 

  

83. 0585, lictada el 4 de Maya %e 1,983 por el Intendente de Compeñdao, fue 

  

deneminada "DABCOS? 5, A.*, de fojas 9.303 a 9.308, nimovo 087 del Registro 

Mercantil, Libre de Industriales y uuetada el 8.183 del 

- Gunyaquil, coke de Julio de mil nevest sión echenta y treo. El log 

O A 
> ATRAPAR 

_AB. HECTOR MIGUEL AL 3D DRADE 
Recistrador Mercantil ¡Cantón yaquil 

2 

Certificos Que cen fecha de hoy. fue archivada un copia eutóntica de cata 

escritura plblica, en cunplimicnto del Decreto 733, dictado el 22 de 

de 1.975, por el aser Presidente de la Replblica, publicado en el 

Oficial NU 878 del 20 de -Ageato de 1.978.- Guayaquil, echo de Julio de/nál 

novecientes oschenta y tres, - El Registrador ; eb 
Xy ra 

A A EA sn [ANÍRADE 
Legistrador A yaqu 

Coytifico: Que con fecha de hoy, ne ha archivado el Cortifte de Afilia 

ción a la Clunra de Induatrias de Guayequil.- Guayaquil, echo de Julio de 

  

sil noveciontes echenta y tros, - El Regiutrador . q e 

. HECTOR MIGUEL AL PRADE 
Registrador Mercantil Y ysquil 

     


